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Autorlzacmn para [a Importacmn de plagumldas, nutrientes vegetales, sustanCIas y matenales tOXIcos o pellgrosos

Con fundamento en 105 artfculos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equiiibrio Ecoldglcc y la Proteccién al Ambiente; 1. 2 fraccién I. 3 iraccién ll. 30. 31. 32 y 33 _
del Reglamento eniMaIeria de Registros. Autorizaciones de importacién y Exportacién y Certificados o‘e Exporiacfén de Plaguicidas, Nutrientes Vegelales y Suslancias y
Materiales Téxicos D Peligrosos: 29 iraccién I. X. XI! y XIV del Raglan-Lento Interior de la Secretarl’a de Medio Ambiente y Hecursos Naturales; el Acuerdo qua Establece la
Clasiiicacién y Codiiicacién de Mercancfas cuya lmportacién y exponacién aslé suiela a Regulacién por parie de las Dependencias que integran Ia Comisién lnlersecretarial para’ el
Control del Process y uso de Plaguicidas, Fefiilizanies y Susiancias Téxicas y el cerdo ‘que establece Ia clasiiicacién y codéficacién de mercancias cuya imponacién\y
exponacién esta’l sujeia a regulacién p01 pane de la Secrelagfa (19 Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables. se expide Ia presents auiorizacién de
imponacién a favor de la empress denominada

FI.F.C. o C.U.R.P.NOMBRE‘ 0 HAZON SOCIAL V \E
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NOMBRE COMERCFAL
CEPA BACILLUS THURINGJENSES HD 137 (\
NOMBRE QUIMICO I 1UPAC
NIA
‘QATEGORiA TOXICOLOGICA , i GAS ’ ,

‘ 5 68038-714
ESTADO FIS‘I'CO

CONCEl‘jITRACION EN (‘70) O COMPOSICION ‘
100,0 *
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CANTIDAD . .
0.001 ; KILOGRAMOS

UNiDAD DE MEDIDA: y . » :‘CANTIDAD UMT . UMT 1. .. »
0.001 '-

FRA90|ON ARANCELARIA
3803.91 .01. I KILQ j

OBJETO DE LA IMPORTACION » »
EXPERIMENTACiON l MUESTRAS EXPERIMENTALEIS CON FINES DE PRUEBAS DEDAL‘ID‘ADERELATIVAS A LA GARANTIA 'DE
COMPOSECION (PRUEBAS FISICOQUIMI'CAS) : » >
PAIS DONDE SE ELABQRA 0 PRODUCE PAIS DE FROG
EL PHODUCTO " * I
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

I. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obiigaciones contenidas en lieyes, reglamentos o cuaiquier otro

instrumento legai apiicabie en la materia. ‘

ii. Esta autorizacién, podré ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de aiguna de las condicionantes estabiecidas en la

presente, o bien por Ea vioiacién de cualquier disposicién legal aplicable en la maieria, sin perjuicio de ia reparacié‘n del dafio derivado de la

responsabiiidad ambiental que en su caso pudiera originarse asr’ como de ias sanciones civiies o penaies que conforme a derecho

procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en ios articuios 10 y 12 de la Ley Federai de Responsabilidad Ambientai y 153

fraccién Vii y Vill de la Ley General de Equilibrio Ecoiégico y ia Proteccién al Ambiente.
) 1

,lil. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido dei materiai peligroso autorizado en la presente, deberé avisar de
inmediato a !a Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a ias autoridades competentes, asi como iievar a cabo ias
acciones contenidas en su Erograrnazde medidas de prevencién y atencién para cases de. emergencia y accidentef.
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informative:
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié corno requisite previo ei permiso de COFEPRIS nr’rmero 163309121 D0231

CMJIJASLIJ CH
C.c.e.p. Q.F.B. Martha Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental: Pregame. ‘ V \,

LiC. MigiJel Angel Espinosa kuna, Coordinador de Asesores de la SGPA.— Presente. '
Karia isabei Acosta Resendi, Directora Generai de Inspeccién Ambientai en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.—kacosta@profepagobmx
Ing. Javier Ramos Rodriguez. Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacéén Gubernarnentair- Presente.
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